RESOLUCIÓN CB I–CB II– CPN–LE– A–E-Nº 227-CEJ-2004


VISTO:


Que el Reglamento General de la Universidad, en su Art. 250º, permite los exámenes finales escritos;


Que esta Facultad dictó oportunamente la Resolución Nº 002/1995, que debe ser actualizada, y;


CONSIDERANDO:

Que dicho sistema de evaluación debe ser la excepción, primando el principio de oralidad;


Que para ser aplicado el mencionado sistema debe existir una autorización previa, plasmada en una Resolución, por parte de la Facultad;


Por ello y en uso de sus atribuciones

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS


RESUELVE:


Art. 1º)  El Profesor Titular de la cátedra que adopte el sistema de examen escrito deberá comunicarlo a la Facultad en oportunidad de presentar el programa de la asignatura y deberá dictarse la pertinente Resolución de autorización.


Art. 2º) Mientras la autorización a la que se refiere el artículo anterior no fuera dictada no podrá tomarse ningún examen final por otro sistema que no sea el oral.


Art. 3º) El examen escrito se ajustará a las disposiciones del Art. 251º del Reglamento General. Deberá consignarse específica y claramente el puntaje asignado a cada parte, antes del inicio del examen y, de ser factible, que quede consignado en el formulario que se entregue al alumno.


Art. 4º) El Profesor dispondrá de 5 (cinco) días corridos para presentar los resultados si la cantidad de alumnos fuera inferior a 30 (treinta), 10 (diez) días corridos si la cantidad de alumnos fuera entre 31 (treinta y uno) y 50 (cincuenta); y de 15 (quince) días corridos si la cantidad de alumnos superase los 51 (cincuenta y uno).


Los plazos precedentemente citados , en el turno de diciembre, perderán su vigencia, debiéndose presentar los resultados el último día hábil de actividad académica (fijado en el calendario de actividades)


Art. 5º) El Profesor  Titular deberá fijar día y hora de consulta para mostrar los exámenes a los alumnos y evacuar cualquier tipo de dudas que éstos presenten. Preferentemente asistirán todos los integrantes de la cátedra.


Art. 6º) Asesoría Docente de la Facultad será responsable del estricto cumplimiento de la presente, en especial en lo relativo a que no se tomen exámenes escritos sin la previa autorización


Art. 7º) A partir de la fecha de la presente derógase en todas sus partes la Resolución Nº 002/95 de la entonces Facultad de Economía y Ciencias Comerciales de fecha 09 de febrero de 1995.


Art. 8º) Comuníquese a la totalidad del claustro docente y archívese.




MENDOZA, 26 de julio de 2004

Dra. Marta SELLA AGUIRRE



Dr. Rolando F. GALLI REY

           Secretaria





Decano

